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!\\;ll SENADO 
RFPHRI ICA l)OMJNICAr--A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Lic.Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
6 de julio de 1961. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.3050 
de fecha 5 de julio en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley que res­
tablece el artículo 14 de la Ley No.1450, del 30 de 
diciembre de 1937, sobre registro de l•~arcas de Fábri­
ca y Nombres Comerciales e Industriales. 

Este asunto rué aprobado por la Cá~ara de 
Diputados en su sesi~n de esta misma fecha y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines Constituciona­
les de lugar. 

sls. 

Muy atentamente le saluda, 

José Ramón Rodríguez, 
Presiden e de la Cámara de Di 
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-J~ SENADO 
r (I' le:,\ Do~ •1,11( NA 

e,or oetor Jo quín Bal er 
Presidente d 1 Rep4 lic 
Su De cho.-

Honorabl ~e5or Presidente: 

Ct Truj1llo 
Distrito cion 

5 ; lfó 1 l. 

Ten o el honor d vi r a ust r cibo d u en-

saje o.10648, d fe a 29 del m 

yecto d l. y mediante 1 cual 

sado, y el n xo pro­

r stabl ce 1 artículo 14 

de la Ley o.1450, del 30 d diciembre de 1937, sobr Re i -

tro de Harcas Fábric s y ombres Comerciale e Industria-

l , y e deroga, en cons cuencia, el artículo lro. de la No. 

55~5, de fecha 19 d abril d 1961. 

Plác .m partici rl~ u 1 

st.a sma techa rob6 dicho proyecto 

la C!m ra Di ut d s para los fin 

Con s ntimientos fll la m 

ci6n, s l1do t d uy t nt n • 

• 

na n s si6n 

l YY 

con tituci 

i,tin uia 

rio 
t 

lo r mitit.S 

nal • 
con id r -
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/ ! ~ti SENADO 
-----,,.., REPUI.HICA DOMU,;ICANA 

I 

~or 1,i ... 
Pre i t ~ 
u Despacho.-

eh , p, 1 e 1,e r 

z 
uta 

Cii.vac ·rru 'ill,) 
Distrit Nacional 
5 juiio e 1961 

lry 14 de:~ L} to.145, d~l 30 I~ f cie~br . ,o 1937, ~obre 

Rcglrtrc e.e .. arcas d<: f' rir. u , o.:1br()S o ercit:tlEl" . Indu,:1 

la No. 5525, de f'e,cha 19 "e ·1bril l 1961. 

udo a. usted muy atent riente. 

ryrn. 

Pcrf rio Herr ~~ 
(:Sidert ~l l ~ a l • 

. -



Señor 

REPUBLICA OOMlf'tlCANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N.' 
JUL 7 -1961 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

~t'! ii,1 SENADO 
R[PUBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se restablece el artículo 14 
de la Ley No.1450, del 30 de diciembre de 1937, so­
bre Registro de ~Tareas de Fábrica y Nombres Comer­
ciales e Industriales, ha sido promulga.da en fecha 
7 de julio de 1961, y registrada ta.jo el No.5569. 

aop 
gf/ma. 

l'-1uy atentamente, 

-e 

Armando Osear Pacheco, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 
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• ,11 ~f.ti:C-12.'6oMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
orecto de Ley mediant el cual r st blece el 2 ASUNTO; articulo 14- de la Ley No.14-50, del 30 d diciembre PAG. 

de 19)7. sobre R gi tro e Marcas de Fábricas y om-
br s Com rci l.es e Indu triales. 

Art. 2,• En con cu ncia, ueda rogado l artículo l de la L y No. 
-1ss2;, de féeha 19 e bril de 1961, en virtud del ual f.ueron aum ntad s 

1 

1
1 e tnri par el o d los d r chos previ to ~n el r ículo 1~ de 1 

1 cit d Ley ! .11 50. 
! 

: DADA. n l ala d iori - del Senado, P lacio l C ngre o Nacional, 

i.- e uda Trujillo, Distrito R&cional, Capital d la Re dblic Dominican, 
1 

I a los cinco días del me de jul,.o. del afio mil novec1 nto e enta y uno; 
!añoa llS del Indep ndencia 1 9a de la R ____ ___, de la Er de Tru-

l jillo .... 

~L . 
Ram6n Berg,s Sant 

Secretario 

., 

rym. 

., 

' ) ., 
-? 

l l 

ti 
.¡ 

r 
Julio A. Caabier 

Secretario. 
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PRESIDENCIA DÉ LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • -

Señor Presidente: 

-·· ·-
Ciudad Trujillo, 

Distrito Nacional, 
JUN 2 91961 

~ 

tl SENADO 
• RErúBL . 00'41:-.JICA\IA 

Me permito someter a la elevada consideración del Con­

greso Nacional, por conducto de esa honorable Cámara de su dig­

na presidencia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se res­

tablece el artículo 14 de la Ley No.1450, del 30 de diciembre de 

1937, sobre Registro de :i~larcas de Fábrica y Nombres Comerciales 

e Industriales, y se deroga, en consecuencia, el artículo lro. 

de la Ley No.5525, de fecha 19 de abril de 1961. 

Como resultado del restablecimiento del texto legal in 

dicado, los derechos para el registro de marcas de fábrica o de 

comercio, y de nombres de establecimientos comerciales o indus­

triales, por períodos de 5, 10, 15 y 20 años, respectivamente, 

quedan reducidos de la siguiente manera: de $15.00 a w$10.00; 

de $25.00 a $15.00; de IüJi;35.oo a ~20.00; y de ,w$50.00 a $ 

25.00. 

La conveniencia de las previsiones señaladas no esca­

pará al buen juicio de los señores legisladores, por lo que es-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ..... ·-
-2-

pero que le impartirán su aprobación al anexo proyecto de 

ley. 

Dios , Patria y Libertad , 

~ 

tl~ SENADO 
~ R.CrUBLICA DOMINICANA 
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Nlf1E.1.W: 

EL CUNG ... ESO NACIONA:·_ 
'N ITOLB.IB DE LA REPUBLIC_t 

H D DO L SIGUiw.1'""E L~Y: 

~ 

~i. SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Se restablece el artículo 14 de la Ley No. 
1450, del ~o de diciembre de 1937, sobre Registro de 11arcas 
de Fábrica y Nombres Comerciales e Industriales, para que 
rija en todas sus partes conforme a su texto original, o 
sea así: 

HArt. 14.- Para la vibencia de los registros de mar­
cas de fábrica o de comercio, y de nombres de establecimien­
tos comerciales o industriales, se establecen períodos de 
cinco, diez, quince y veinte años, fi~ándose para cada uno 
de dichos períodos los derechos siguientes: 

RD 10.00 
RD 15 .00 
RD ,p20 .00 
RD ¡i25.00 

oara el de 
- ff !l lf 

n n 11 

a II n 

5 años 
10 " 
15 !f 

20 n 

Párrafo I.- No se aceptará en la Secretaría de ~sta­
do de Industria y Comercio ninguna solicitud que no est6 a­
compRñada de los recibos que comprueben que el interesado, 
o la persona que legalMente lo represente ha pagado en cual­
quier Colecturía de Rentas Internas y Bienes Nacionales el 
derecho que, de acuerdo con el t~rmino, corresponda al re­
gistro solicitado, así como los gastos de publicación en la 
Gaceta Oficial. 

Párrafo II.- Esta suma permanecerá en calidad de de­
pósito hasta que el Secretario de Industria y Comercio, re­
suelva lo e ue proceda acerca. de la solicitud. Si la marca o 
el nombre fuesen registrados, dicha suma ingresará definiti­
vamente en la Secretaría de Estado de Finanzas, y en caso 
contrario le ser devuelta al interesado. 

Párrafo III.- Al expirar el tiempo por el cual fué e­
fectuado cualquier registro, podrá éste ser renovado, por 
cualquier nuevo período, dentro de la escala establecida en 
este artículo, mediante el pago de los derechos correspon­
dí entes. n 

Art. 2.- En consecuencia, queda derogado el artículo 
1 de la Ley No. 5525, de fecha 19 de abril de 1961, en vir­
tud del cual fueron· aumentadas las tarifas para el pago de 
los derechos previstos en el artículo 14 de la citada Ley No. 
1450. 

DADA etc •••••.• 
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